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ASUNTO 

Autorización para la contratación de los trabajos de mantenimiento preventivo de estantería compacta del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro 
Humberto Román Palacios", ubicada en Veracruz, Veracruz. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Jurídica con el apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF), inició las gestiones para el procedimiento de contratación de los trabajos de 
mantenimiento preventivo de estantería compacta, contemplado en el Programa Anual de Necesidades 2023. 
1) Se realizó la adjudicación por exclusividad a la empresa INDUSTRIAS GIRCA S.A. DE C.V. 
2) Se realizaron los dictamenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas. 

JUSTIFICACION 

SE REQUIERE PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES LA ESTANTERiA COMPACTA DEL INMUEBLE QUE ALBERGA LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA Y CONSERVAR ADECUADAMENTE SU INTEGRIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS A LOS ACERVOS 
BIBLIOHEMEROGRÁFICOS. 

FUNDAMENTO 

Con fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46 párrafo 1, 5 inciso a}, 47, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Em resa Canee tos a Cotizar Económico Técnico 

INDUSTRIAS GIRCA S.A. DE C.V. FAVORABLE FAVORABLE 

RESOLUTIVO 

Una vez realizado los dictamenes resolutivos técnicos y económicos, cuyo costo cotizado se encuentra por debajo del costo estimado emitido por el área técnica, la Casa de la Cultura 
Jurídica en Veracruz, Veracruz, estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Empresa Costo 

INDUSTRIAS GIRCA S.A. DE C.V. 43,000.00 1 $ 

CONSIDERACIONES 
Para la formalización de la contratación se elaborará el Contrato Simplificado correspondiente. 

ELABORÓ 

MTRA. ELIZABETH RAMIREZ SANCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA CCJ 

l.V.A 

6,880.001 $ 

Total UMAS 

49,880.ool 414.4978 
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